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R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de Empleo de 
fecha 17.6.2009 (BOJA núm. 131, de 8.7.2009), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de 
un mes, o recurso contencioso-administrativo, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel tenga su 
domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 
116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de octubre de 2009.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

DNI: 52.315.879-X.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Bautista.
Nombre: M.ª Milagros.
Código Puesto Trabajo: 415710.
Pto. Trabajo adjud. Secretario/a del Consejero/a.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Centro Directivo: Secretaría del Consejero.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don José Luis Gómez Barreno, para ocupar el puesto directivo 
de Subdirector Gerente del Hospital Universitario Carlos Haya 
(Málaga), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
don Juan Carlos Martín Afán de Rivera para ocupar el puesto 
directivo de Director de Enfermería del Hospital Infanta Mar-
garita de Cabra (Córdoba), con efectividad del día de la toma 
de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 9 de octubre de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de las atribucio-
nes asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 14.1 del 
Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Antonio Guerrero Montero, para ocupar el puesto directivo 
de Subdirector Gerente del Área de Gestión Sanitaria Campo 
de Gibraltar, en Algeciras (Cádiz), con efectividad del día de la 
toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las 
retribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y 
pasará a la situación administrativa que en su caso le corres-
ponda.

Sevilla, 13 de octubre de 2009.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Carlos Márquez Moreno.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
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de la Universidad de Córdoba de fecha 6.5.2009 (BOE de 
23.5.2009 y BOJA de 21.5.2009), para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Arqueología», de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de di-
ciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Carlos Márquez Moreno del Área de Conoci-
miento de «Arqueología» del Departamento de «Historia del 
Arte, Arqueología y Música».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 14 de octubre de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Antonio Sola Díaz.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 29.5.2009 (BOE de 
22.6.2009 y BOJA de 18.6.2009), para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Física Aplicada», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Uni-
versidad a don Antonio Sola Díaz del Área de Conocimiento de 
«Física Aplicada» del Departamento de «Física».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 22 de octubre de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Miguel R. Aguilar Urbano.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 29.5.2009 (BOE de 

22.6.2009 y BOJA de 18.6.2009), para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del 
Área de Conocimiento de «Fisiología Vegetal», de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 
21 de diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposi-
ciones concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de 
Universidad a don Miguel R. Aguilar Urbano del Área de Cono-
cimiento de «Fisiología Vegetal» del Departamento de «Botá-
nica, Ecología y Fisiología Vegetal».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
2 meses, a contar desde el día siguiente a esta publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 22 de octubre de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2009, de la 
Universidad de Granada, por la que se integra a don 
Gerald Valenza Demet, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria, en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicio-
nal Segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE 
de 13.4.07), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y una vez comprobado 
que los interesados cumplen con los requisitos establecidos 
en la citada disposición adicional.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley Orgánica de Universidades y los Estatutos de la Univer-
sidad de Granada, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 
de noviembre (BOJA de 9.12.2003),

HA RESUELTO

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad el funcionario del Cuerpo de Profesores Titulares 
de Escuela Universitaria perteneciente a esta Universidad, cu-
yos datos figuran a continuación, quedando adscrito al mismo 
departamento y área de conocimiento de origen:

Don Gerald Valenza Demet. DNI núm. 24.222.619-P. De-
partamento: Fisioterapia. Área de Conocimiento: Fisioterapia. 
Fecha de efectos de la integración: 4 de septiembre de 2009. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su publicación en el BOE. No obstante, y sin per-
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime 
procedente, puede optarse por interponer contra la presente 
resolución recurso de reposición ante el Rector de la Univer-
sidad de Granada, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no 
podrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamente 


